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 N.° 130-2022-SUNASS-GG 
 
 

Lima, 24 de noviembre de 2022 
 

 
VISTOS: 
 
El recurso de apelación interpuesto por Aguas de 

Lima Norte S.A. (EPS) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones 
N.º 129-2022-SUNASS-DS, el Informe N.° 092-2022-SUNASS-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y con el informe oral de la abogada Yashira 
Mercedes Álvarez Salazar. 

 
 CONSIDERANDO: 

 
   

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante la Resolución de Consejo Directivo N.° 029-2019-SUNASS-CD, la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) aprobó 
las metas de gestión, fórmula tarifaria y estructura tarifaria de la EPS para 
el quinquenio regulatorio 2019-2024. 
 

1.2 A través de la Resolución N.° 006-2022-SUNASS-DF1, la Dirección de 
Fiscalización (DF) de la Sunass inició un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a la EPS por la presunta comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N.° 4 del Reglamento 
General de Fiscalización y Sanción (RGFS) en el periodo de noviembre 
2019 a julio 2021, referidas a: 

 
i. “No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a 

S/. 222,422.41 en el Fondo de Inversiones, dispuesto en la 
resolución que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y 
metas de gestión de la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS.  
 
 

 
1 Notificada a la EPS el 13.1.2022. 
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ii. No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a 
S/. 11, 572.58 en la Reserva para la implementación de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 
dispuesto en la resolución que aprobó la estructura tarifaria, 
formula tarifaria y metas de gestión de la Empresa Prestadora, 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del ítem A del 
Anexo N° 4 del RGFS. 

 
iii. No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a 

S/. 5, 230.23 en la Reserva para la elaboración e 
implementación del Plan de Control de Calidad y elaboración del 
Programa de Adecuación Sanitaria dispuesto en la resolución 
que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de 
gestión de la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS.  

 
iv. Habría utilizado para fines distintos el monto ascendente a         

S/ 24, 104.41 del Fondo de Inversiones, dispuesto en la 
resolución que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y 
metas de gestión de la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS”. 

 
1.3 La EPS presentó sus descargos. 

 
1.4 Con el Oficio N.º 158-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones (DS) de 

la Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 471-2022-
SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 495-2022-SUNASS-DF, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado 
informe antes de la emisión de la respectiva resolución.  

 
1.5 La EPS absolvió el traslado conferido.  

 
1.6 Mediante la Resolución N.º 129-2022-SUNASS-DS2 del 16.9.2022 

(Resolución 129), la DS decidió lo siguiente: 
 

a) Archivar el PAS respecto de las imputaciones referidas a no efectuar 
desembolsos al Fondo de Inversiones y Reserva para la 
implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios 

 
2 Notificada a la EPS el 14.9.2022. 
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Ecosistémicos, así como utilizar para fines distintos los recursos del 
Fondo de Inversiones en el periodo noviembre 2019 a julio 2021. 

b) Sancionar a la EPS con amonestación escrita por haber incurrido en 
la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N.° 4 del 
RGFS, por no efectuar desembolsos en la Reserva para la elaboración 
e implementación del Plan de Control de Calidad y elaboración del 
Programa de Adecuación Sanitaria (Reserva PCC y PAS), en el 
periodo de noviembre 2019 a julio 2021. 

 
1.7 El 11.10.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

129 a fin de que se la declare exenta de responsabilidad administrativa 
por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del 
Anexo N.° 4 del RGFS y, en consecuencia, se archive el PAS. Sus 
argumentos son los siguientes: 

 
a) A su juicio, la evaluación de la primera instancia fue sesgada porque 

el periodo regulatorio de la Resolución de Consejo Directivo N.° 029-
2019-SUNASS-CD comprende del 2019 al 2024, por lo que el presunto 
monto transferido de forma extemporánea (S/ 0.04) está dentro de 
dicho periodo. 

b) El cuestionamiento de ese importe no observa las reglas de redondeo 
establecidas en la norma tributaria, disposición a la que se debería 
recurrir porque existe un vacío normativo en el RGFS respecto de 
montos con decimales que no cuentan con medio material vigente 
(moneda o billete). 

c) Esta premisa guarda relación con la novena disposición final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario y la Resolución de 
Superintendencia N.° 025-2000/SUNAT que establece el 
procedimiento de redondeo. 

d) Según el cuadro nro. 5 del Informe de decisión N.° 122-2022-SUNASS-
DS, la suma a reponer al fondo asciende a S/ 102,296.04 y la empresa 
prestadora abonó S/ 102,296.00, que guardaría relación con el 
procedimiento de redondeo señalado en los párrafos anteriores. 

e) A su criterio, imponerle una sanción por exigir requisitos 
extremadamente agudos vulnera el principio de “finalidad preventiva 
y correctiva, mas no únicamente punitiva”. 
 

1.8 Con Oficio N.° 608-2022-SUNASS-GG, se concedió el uso de la palabra a 
la EPS, el cual se llevó a cabo el 23 de noviembre último a las 9:30 horas. 
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II. CUESTIONES A DETERMINAR 
 

2.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 
 
2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 
  

III. ANÁLISIS 
 
Procedencia del recurso administrativo 

 
3.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el 
artículo 44 del RGFS, el plazo para la interposición del recurso de apelación 
es de 15 días hábiles perentorios. 
 

3.2 La Resolución 129 fue notificada el 19.9.2022 y la EPS apeló el 
11.10.2022, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal. 

 
3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de 

la EPS.  
 

3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 
requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO 
de LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no.  

 
Análisis del recurso de apelación 
 

3.5 De la revisión del recurso de apelación se advierte que la EPS ha 
impugnado la Resolución 129 en el extremo referido a la imposición de 
una amonestación escrita por haberla encontrado responsable de la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo 
N.° 4 del RGFS. Por ello, el análisis de esta instancia se centrará solo en 
este aspecto. 
 

3.6 La primera instancia determinó que en el periodo de noviembre 2019 a 
julio 2021 debía existir un saldo de S/ 102, 296.04 en la Reserva PCC 
y PAS. Además, verificó un saldo disponible en la cuenta corriente de           
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S/ 93,103.26, una transferencia del 5.8.2021 de S/ 3,962.553 y una 
transferencia posterior del 7.12.2021 ascendente a S/ 5,230.19 
correspondiente a una regularización del monto faltante, los cuales suman 
un total de S/ 102, 296.00; encontrándose una diferencia de S/ 0.04 
al 7.12.2021 (S/ 102, 296.04 - S/ 102, 296.00). 

 
3.7 Ahora bien, en la etapa de decisión del PAS, la EPS acreditó el depósito 

de dicha diferencia en la cuenta corriente con fecha 13.7.2022, con lo cual 
el monto a completar en la reserva es cero, conforme se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 

 
 

3.8 Por lo anterior, la primera instancia señaló que si bien la EPS había 
completado los desembolsos a la Reserva PCC y PAS, esto se efectuó el 
13.7.2022 (depósito de S/ 0.04), es decir, con posterioridad al inicio del 
PAS, por lo que estimó que no correspondía eximirla de responsabilidad 
respecto del incumplimiento imputado; no obstante, valoraría este 
accionar como un atenuante. 
 

 
3 Corresponde a parte del desembolso que la EPS debía efectuar para julio de 2021 a la Reserva PCC y PAS. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente N.° 004-2022-PAS 
 
 

6 
 
 
 
 

3.9 Las condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones están 
previstas en el artículo 257 del TUO de LPAG del siguiente modo: 

 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de 
responsabilidad por infracciones  
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por 
infracciones las siguientes:  
a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada.  
b) Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo 
del derecho de defensa. 
c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la 
autoridad competente, siempre que esta afecte la aptitud para 
entender la infracción.  
d) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en 
ejercicio de sus funciones.  
e) El error inducido por la Administración o por disposición 
administrativa confusa o ilegal. 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del 
acto u omisión imputado como constitutivo de infracción 
administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación 
de cargos a que se refiere el inciso 3) del artículo 255. 
 
(…)” 

 
Subrayado agregado. 
 

3.10 Respecto del supuesto previsto en el literal f), la doctrina precisa que: “Es 
un supuesto sustentado en una decisión de política punitiva por 
proteger el bien jurídico, prefiere la acción reparadora 
espontánea del administrado responsable antes que realizar diligencias 
preliminares e iniciar el procedimiento sancionador con todos los costos 
que ello involucra”4. 
 

3.11 En el presente caso, se advierte que al 7.12.2021, antes del inicio del 
presente PAS, la EPS había desembolsado a la Reserva PCC y PAS el 
monto de S/ 102, 296.00 y el saldo que debía existir en dicha reserva 
era de S/ 102, 296.04. Es decir, existía una diferencia de S/ 0.04. 

 

 
4 “Guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador”. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, segunda 
edición, junio de 2017. 
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3.12 Entonces, teniendo en cuenta el fundamento de la mencionada causal f), 
cabe analizar si el monto faltante de S/ 0.04 constituye una lesión al bien 
jurídico que se pretende proteger con la infracción, que en este caso en 
concreto es cautelar que la Reserva PCC y PAS contenga los 
desembolsos que la resolución tarifaria exige y que su uso sea para los 
fines previstos por la Sunass, de tal forma que se garantice la realización 
de las acciones destinadas a mejorar la prestación de los servicios de 
saneamiento. 

 
3.13 Asimismo, corresponde tener en cuenta el principio de razonabilidad 

previsto en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de 
LPAG, (de aplicación obligatoria para todos los procedimientos, incluidos 
los sancionadores, de acuerdo con el artículo 248 del TUO de LPAG), el 
cual establece que la autoridad administrativa cuando, entre otras, 
califique infracciones debe adoptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear 
y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

 
3.14 Sobre el particular, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República ha emitido la casación N.° 
24504-2018-LIMA5, en la que señala lo siguiente con relación al principio 
de razonabilidad: 
 

“Este principio, ha sido reconocido por la doctrina especializada como 
una consecuencia de la necesidad de que las decisiones de la 
Administración no respondan únicamente a un periodo mecánico e 
irrazonado de la norma formal, sino más bien a la justicia y adecuación 
de lo resuelto; y en esta medida se identifica como una manifestación 
de los ideales de justicia y razonabilidad que deben encaminar la 
actuación de la Administración. Así, se ha sostenido que: “La 
razonabilidad, en cuanto exige que los actos estatales posean un 
contenido justo, razonable y valioso, completa e integra la legitimidad, 
dejando la ley formal de ser así el único fundamento de validez de los 
actos estatales” y, además, que “todos los actos que produce la 
Administración Pública han de contar con un fundamento de legalidad 
y, a la vez, de razonabilidad o justicia, fundamento este último que 
rige para la actividad reglada como para la discrecional6”. 

 
5 Publicada en el boletín de Sentencias de Casación del diario oficial El Peruano el 7.12.2020. 
6 CARLOS CASSAGNE, Juan, Derecho Administrativo, tomo II, Lima, Palestra Editores, 210, pp. 47 - 48. 
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3.15 En ese sentido, la Corte Suprema concluye que: “El principio de 
razonabilidad se constituye en un medio imprescindible de interpretación 
y aplicación normativa para los actos de la Administración, no con el 
propósito de invalidar las normas que regulan el accionar de sus distintos 
órganos, sino más bien a efectos de dar a estas el sentido y los alcances 
que el imperativo de justicia material y razonabilidad requieren, en 
armonía con el propósito de cada una de las normas que han de ser 
aplicadas en el caso concreto”. 

 
3.16 En mérito de lo anterior, esta instancia estima que no es razonable que la 

Sunass ejerza su potestad sancionadora respecto de importes ínfimos 
que son factibles de redondeo a números enteros y que no tienen un 
impacto significativo en el bien jurídico que se tutela. 

 
3.17  Por ello, este despacho considera que corresponde aplicar de manera 

analógica el procedimiento de redondeo previsto en el numeral 1) del 
artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N.° 025-2000/SUNAT a 
favor de las empresas prestadoras cuando se fijen los importes que deben 
contener las reservas y fondos de inversiones en el marco de las funciones 
de fiscalización y sanción.  
 

3.18 El referido artículo 2 dispone lo siguiente: 
 

“(…) 

A fin de cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior se deberá 
considerar el primer decimal y aplicar el siguiente procedimiento de 
redondeo: 

1. Si la fracción es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, 
suprimiéndose el decimal. 

2. Si la fracción es igual o superior a cinco (5), el valor se ajustará a 
la unidad inmediata superior. 

(…)”. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente N.° 004-2022-PAS 
 
 

9 
 
 
 
 

3.19 Así, al aplicar este dispositivo al caso bajo análisis corresponde redondear 
el importe de S/ 102, 296.04 a S/ 102, 296.00, que es el monto depositado 
en la Reserva PCC y PAS al 7.12.2021. 
 

3.20 Entonces, dado que este PAS se inició el 13.1.2022 y que la EPS subsanó 
su conducta el 7.12.2021, vale decir, con anterioridad a la imputación de 
cargos, se ha configurado la causal de liberación de responsabilidad 
prevista en el supuesto f) del artículo 257 del TUO de LPAG. 

 
3.21 Por consiguiente, corresponde eximir a la EPS de responsabilidad 

administrativa por la imputación de la infracción referida a no haber 
desembolsado a la Reserva PCC y PAS en el periodo de noviembre de 
2019 a julio de 2021 y, por ende, archivar este extremo del PAS.  

 
3.22 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, corresponde declarar 

fundado el recurso de apelación y, en consecuencia, revocar la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N.º 129-2022-SUNASS-DS en el extremo que 
declaró que la EPS es responsable de la comisión de la infracción y la 
sancionó con amonestación escrita. 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunass, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM; los artículos 218 y 220 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el Reglamento General de Fiscalización y Sanción y la conformidad de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar FUNDADO el recurso de 

apelación interpuesto por EPS Aguas de Lima Norte S.A. y, en consecuencia, 
REVOCAR los artículos 2 y 3 de la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 
129-2022-SUNASS-DS, conforme con las consideraciones expuestas en la 
presente resolución. 
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Artículo 2°.- ARCHIVAR el procedimiento 
administrativo sancionador iniciado con la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N.° 006-2022-SUNASS-DF en cuanto a la imputación referida a no 
efectuar desembolsos en la Reserva para la elaboración e implementación del 
Plan de Control de Calidad y elaboración del Programa de Adecuación Sanitaria, 
en el periodo de noviembre 2019 a julio 2021, conforme con las consideraciones 
expuestas en la presente resolución. 

 
Artículo 3°.-  Declarar agotada la vía 

administrativa. 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR a EPS Aguas de 

Lima Norte S.A. la presente resolución, así como el Informe N.° 092-2022-
SUNASS-OAJ. 
 

Artículo 5°.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en la página institucional de la Sunass 
(www.sunass.gob.pe). 
 
 
 

Regístrese, notifíquese y publíquese.  
 

 
 

JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ  
Gerente General 
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INFORME N.° 092-2022-SUNASS-OAJ 
 

A : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General  
 

ASUNTO : Recurso de apelación de EPS Aguas de Lima Norte S.A. contra la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 129-2022-SUNASS-DS. 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 129-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 11.10.2022. 
 

FECHA : 24 de noviembre de 2022  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por EPS Aguas de Lima Norte S.A. (en adelante 
EPS) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 129-2022-SUNASS-DS1 (en 
adelante Resolución 129).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante la Resolución de Consejo Directivo N.° 029-2019-SUNASS-CD, la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) aprobó las metas 
de gestión, fórmula tarifaria y estructura tarifaria de la EPS para el quinquenio 
regulatorio 2019-2024. 

 

2.2 A través de la Resolución N.° 006-2022-SUNASS-DF2, la Dirección de Fiscalización 
(DF) de la Sunass inició un procedimiento administrativo sancionador (PAS) a la 
EPS por la presunta comisión de la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A 
del Anexo N.° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS) en el 
periodo de noviembre 2019 a julio 2021, referidas a: 

 

i. “No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a S/. 
222,422.41 en el Fondo de Inversiones, dispuesto en la resolución que 
aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de gestión de 
la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 
del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS.  
 

 

ii. No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a S/. 11, 
572.58 en la Reserva para la implementación de Mecanismos de 
Retribución por Servicios Ecosistémicos dispuesto en la resolución que 
aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de gestión de 
la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 
del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS. 

                                                             
1 Notificada a la EPS el 19.9.2022. 
2 Notificada a la EPS el 13.1.2022. 
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iii. No habría efectuado los desembolsos del monto ascendente a S/. 5, 
230.23 en la Reserva para la elaboración e implementación del Plan 
de Control de Calidad y elaboración del Programa de Adecuación 
Sanitaria dispuesto en la resolución que aprobó la estructura tarifaria, 
formula tarifaria y metas de gestión de la Empresa Prestadora, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 
del RGFS.  

 

iv. Habría utilizado para fines distintos el monto ascendente a         S/ 24, 
104.41 del Fondo de Inversiones, dispuesto en la resolución que 
aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de gestión de 
la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 
del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS”. 

 

2.3 La EPS presentó sus descargos. 
 

2.4 Con el Oficio N.º 158-2022-SUNASS-DS la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 471-2022-SUNASS-DF-
F y el Memorándum N.º 495-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de 
la respectiva resolución.  

 

2.5 La EPS absolvió el traslado conferido.  
 

2.6 Mediante la Resolución N.º 129-2022-SUNASS-DS3 del 16.9.2022 (Resolución 
129), la DS decidió lo siguiente: 

 

a) Archivar el PAS respecto de las imputaciones referidas a no efectuar 
desembolsos al Fondo de Inversiones y Reserva para la implementación de 
Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos, así como utilizar 
para fines distintos los recursos del Fondo de Inversiones en el periodo 
noviembre 2019 a julio 2021. 

 
b) Sancionar a la EPS con amonestación escrita por haber incurrido en la 

infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N.° 4 del RGFS, 
por no efectuar desembolsos en la Reserva para la elaboración e 
implementación del Plan de Control de Calidad y elaboración del Programa 
de Adecuación Sanitaria (Reserva PCC y PAS), en el periodo de noviembre 
2019 a julio 2021. 

 

2.7 El 11.10.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 129 a 
fin de que se la declare exenta de responsabilidad administrativa por la comisión 
de la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N.° 4 del RGFS y, 
en consecuencia, se archive el PAS. Sus argumentos son los siguientes: 

 

                                                             
3 Notificada a la EPS el 14.9.2022. 



 

 

 

 

Página 3 de 8 

 

a) A su juicio, la evaluación de la primera instancia fue sesgada porque el 
periodo regulatorio de la Resolución de Consejo Directivo N.° 029-2019-
SUNASS-CD comprende del 2019 al 2024, por lo que el presunto monto 
transferido de forma extemporánea (S/ 0.04) está dentro de dicho periodo. 

b) El cuestionamiento de ese importe no observa las reglas de redondeo 
establecidas en la norma tributaria, disposición a la que se debería recurrir 
porque existe un vacío normativo en el RGFS respecto de montos con 
decimales que no cuentan con medio material vigente (moneda o billete). 

c) Esta premisa guarda relación con la novena disposición final del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario y la Resolución de Superintendencia N.° 
025-2000/SUNAT que establece el procedimiento de redondeo. 

d) Según el cuadro nro. 5 del Informe de decisión N.° 122-2022-SUNASS-DS, 
la suma a reponer al fondo asciende a S/ 102,296.04 y la empresa 
prestadora abonó S/ 102,296.00, que guardaría relación con el 
procedimiento de redondeo señalado en los párrafos anteriores. 

e) A su criterio, imponerle una sanción por exigir requisitos extremadamente 
agudos vulnera el principio de “finalidad preventiva y correctiva, mas no 
únicamente punitiva”. 

 

2.8 Con Oficio N.° 608-2022-SUNASS-GG, se concedió el uso de la palabra a la EPS, el 
cual se llevó a cabo el 23 de noviembre último a las 9:30 horas. 
 
 

III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no 
 

IV. ANÁLISIS  
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el artículo 44 del RGFS, 
el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 
 

4.2 La Resolución 129 fue notificada el 19.9.2022 y la EPS apeló el 11.10.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 
 

4.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
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Análisis de fondo 

4.5 De la revisión del recurso de apelación se advierte que la EPS ha impugnado la 
Resolución 129 en el extremo referido a la imposición de una amonestación 
escrita por haberla encontrado responsable de la comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 5 del ítem A del Anexo N.° 4 del RGFS. Por ello, el análisis de esta 
instancia se centrará solo en este aspecto. 
 

4.6 La primera instancia determinó que en el periodo de noviembre 2019 a julio 2021 
debía existir un saldo de S/ 102, 296.04 en la Reserva PCC y PAS. Además, 
verificó un saldo disponible en la cuenta corriente de S/ 93,103.26, una 
transferencia del 5.8.2021 de S/ 3,962.554 y una transferencia posterior del 
7.12.2021 ascendente a S/ 5,230.19 correspondiente a una regularización del 
monto faltante, los cuales suman un total de S/ 102, 296.00; encontrándose una 
diferencia de S/ 0.04 al 7.12.2021 (S/ 102, 296.04 - S/ 102, 296.00). 
 

4.7 Ahora bien, en la etapa de decisión del PAS, la EPS acreditó el depósito de dicha 
diferencia en la cuenta corriente con fecha 13.7.2022, con lo cual el monto a 
completar en la reserva es cero, conforme se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 

 

4.8 Por lo anterior, la primera instancia señaló que si bien la EPS había completado los 
desembolsos a la Reserva PCC y PAS, esto se efectuó el 13.7.2022 (depósito de 
S/ 0.04), es decir, con posterioridad al inicio del PAS, por lo que estimó que no 
correspondía eximirla de responsabilidad respecto del incumplimiento imputado; no 
obstante, valoraría este accionar como un atenuante. 

 

                                                             
4 Corresponde a parte del desembolso que la EPS debía efectuar para julio de 2021 a la Reserva PCC y PAS. 
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4.9 Las condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones están previstas en 
el artículo 257 del TUO de LPAG del siguiente modo: 

 

“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por 

infracciones  

1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por 

infracciones las siguientes:  

a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada.  

b) Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo del 

derecho de defensa. 

c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad 

competente, siempre que esta afecte la aptitud para entender la 

infracción.  

d) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio 

de sus funciones.  

e) El error inducido por la Administración o por disposición 

administrativa confusa o ilegal. 

f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto 

u omisión imputado como constitutivo de infracción administrativa, con 

anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere 

el inciso 3) del artículo 255. 

(…)”. 

Subrayado agregado. 

4.10 Respecto del supuesto previsto en el literal f), la doctrina precisa que: “Es un 
supuesto sustentado en una decisión de política punitiva por proteger el bien 
jurídico, prefiere la acción reparadora espontánea del administrado 
responsable antes que realizar diligencias preliminares e iniciar el procedimiento 
sancionador con todos los costos que ello involucra”5. 

 

4.11 En el presente caso, se advierte que al 7.12.2021, antes del inicio del presente 
PAS, la EPS había desembolsado a la Reserva PCC y PAS el monto de S/ 102, 
296.00 y el saldo que debía existir en dicha reserva era de S/ 102, 296.04. Es 
decir, existía una diferencia de S/ 0.04. 

 

4.12 Entonces, teniendo en cuenta el fundamento de la mencionada causal f), cabe 
analizar si el monto faltante de S/ 0.04 constituye una lesión al bien jurídico que se 

                                                             
5 “Guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador”. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, segunda edición, junio 
de 2017. 
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pretende proteger con la infracción, que en este caso en concreto es cautelar que 
la Reserva PCC y PAS contengan los desembolsos que la resolución tarifaria exige 
y que su uso sea para los fines previstos por la Sunass, de tal forma que se 
garanticen la realización de las acciones destinadas a mejorar la prestación de los 
servicios de saneamiento. 

 

4.13 Asimismo, corresponde tener en cuenta el principio de razonabilidad previsto en el 
numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de LPAG, (de aplicación 
obligatoria para todos los procedimientos, incluidos los sancionadores, de acuerdo 
con el artículo 248 del TUO de LPAG), el cual establece que la autoridad 
administrativa cuando, entre otras, califique infracciones debe adoptarse dentro de 
los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 
medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

 

4.14 Sobre el particular, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República ha emitido la casación N.° 24504-2018-
LIMA6, en la que señala lo siguiente con relación al principio de razonabilidad: 

 

“Este principio, ha sido reconocido por la doctrina especializada como 

una consecuencia de la necesidad de que las decisiones de la 

Administración no respondan únicamente a un periodo mecánico e 

irrazonado de la norma formal, sino más bien a la justicia y adecuación 

de lo resuelto; y en esta medida se identifica como una manifestación 

de los ideales de justicia y razonabilidad que deben encaminar la 

actuación de la Administración. Así, se ha sostenido que: “La 

razonabilidad, en cuanto exige que los actos estatales posean un 

contenido justo, razonable y valioso, completa e integra la legitimidad, 

dejando la ley formal de ser así el único fundamento de validez de los 

actos estatales” y, además, que “todos los actos que produce la 

Administración Pública han de contar con un fundamento de legalidad 

y, a la vez, de razonabilidad o justicia, fundamento este último que 

rige para la actividad reglada como para la discrecional7”. 

 

4.15 En ese sentido, la Corte Suprema concluye que: “El principio de razonabilidad se 
constituye en un medio imprescindible de interpretación y aplicación normativa para 
los actos de la Administración, no con el propósito de invalidar las normas que 
regulan el accionar de sus distintos órganos, sino más bien a efectos de dar a estas 
el sentido y los alcances que el imperativo de justicia material y razonabilidad 
requieren, en armonía con el propósito de cada una de las normas que han de ser 
aplicadas en el caso concreto”. 

 

4.16 En mérito de lo anterior, no es razonable que la Sunass ejerza su potestad 
sancionadora respecto de importes ínfimos que son factibles de redondeo a 

                                                             
6 Publicada en el boletín de Sentencias de Casación del diario oficial El Peruano el 7.12.2020. 
7 CARLOS CASSAGNE, Juan, Derecho Administrativo, tomo II, Lima, Palestra Editores, 210, pp. 47 - 48. 
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números enteros y que no tienen un impacto significativo en el bien jurídico que se 
tutela. 

 

4.17 Por ello, corresponde aplicar de manera analógica el procedimiento de redondeo 
previsto en el numeral 1) del artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N.° 
025-2000/SUNAT a favor de las empresas prestadoras cuando se fijen los importes 
que deben contener las reservas y fondos de inversiones en el marco de las 
funciones de fiscalización y sanción.  

 

4.18 El referido artículo 2 dispone lo siguiente: 
 

“(…) 

A fin de cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior se deberá 
considerar el primer decimal y aplicar el siguiente procedimiento de 
redondeo: 

1. Si la fracción es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, 
suprimiéndose el decimal. 

2. Si la fracción es igual o superior a cinco (5), el valor se ajustará a 

la unidad inmediata superior. 

(…)”. 

4.19 Así, al aplicar este dispositivo al caso bajo análisis corresponde redondear el importe 
de S/ 102, 296.04 a S/ 102, 296.00, que es el monto depositado en la Reserva 
PCC y PAS al 7.12.2021. 

 

4.20 Entonces, dado que este PAS se inició el 13.1.2022 y que la EPS subsanó su 
conducta el 7.12.2021, vale decir, con anterioridad a la imputación de cargos, se 
ha configurado la causal de liberación de responsabilidad prevista en el supuesto f) 
del artículo 257 del TUO de LPAG. 

 

4.21 Por consiguiente, corresponde eximir a la EPS de responsabilidad administrativa 
por la imputación de la infracción referida a no haber desembolsado a la Reserva 
PCC y PAS en el periodo de noviembre de 2019 a julio de 2021 y, por ende, 
archivar este extremo del PAS.  
 
 

V. CONCLUSIONES 
 
5.1 En virtud de la afectación al bien jurídico protegido y el principio de razonabilidad 

previsto en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de LPAG, se 
concluye que no es razonable que la Sunass ejerza su potestad sancionadora 
respecto de importes ínfimos que son factibles de redondeo a números enteros y 
que no tienen un impacto significativo en el bien jurídico que se tutela. 
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5.2 Por lo anterior, corresponde aplicar de manera analógica el procedimiento de 
redondeo previsto en el numeral 1) del artículo 2 de la Resolución de 
Superintendencia N.° 025-2000/SUNAT a favor de las empresas prestadoras cuando 
se fijen los importes que deben contener las reservas y fondos de inversiones en el 
marco de las funciones de fiscalización y sanción. 

 

5.3 Al aplicar el mencionado procedimiento de redondeo al caso bajo análisis, se aprecia 
que la EPS subsanó su conducta con anterioridad a la notificación del inicio de PAS, por 
lo que está exenta de responsabilidad administrativa y corresponde archivar este 
extremo del PAS. 

 
VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar fundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 129-2022-SUNASS-DS. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
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